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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 
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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                          DIVORCIO CIVIL. M.A.  No. 110013110003 2022 00605 
 

Por reunir los requisitos legales, se dispone: 

ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO CIVIL DE MUTUO ACUERDO 

incoada por ANDRES MAURICIO TORRES RINCÓN Y YURANY ANDREA 

CERQUERA RODRÍGUEZ, mediante apoderado judicial. 

 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 579 y 

siguientes del C. G. del P. 

  
Notifíquese al Señor Agente del Ministerio Público y, a la Defensora de 

Familia adscritos al despacho.  

 
Conforme al artículo 579 del C. G. del P., se abre a pruebas el presente 

asunto y para el efecto se decretan las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. Téngase como tales las aportadas junto con la demanda 

en cuanto estén a derecho. 

 
Como quiera que no hay más pruebas que practicar y, por tratarse de un 

proceso de Jurisdicción Voluntaria se dictará sentencia de plano. En firme y, 

cumplido el auto, por secretaría ingrese el proceso al despacho para proferir 

sentencia. 

 

 Se reconoce personería al (la) abogado (a) JULIANA VALENTINA PRIETO 

BARRAGÁN, para que actúe en nombre y representación de los demandantes, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE  
/JCRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 62 HOY 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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